
INFORME SECRETARÍA: Palmira (V) 12 de octubre de 2.021. A despacho del 

señor Juez informándole que: 
 

1. La apoderada judicial de la parte demandante allegó memorial 
descorriendo las excepciones de mérito propuestas por la 
apoderada judicial de la parte demandante. (consecutivo 27 E.D.) 

 
2. La apoderada judicial de la parte demandada allegó memorial 

solicitando pruebas adicionales. (consecutivo 28 E.D.) 
 

3. El Banco de Bogotá informa en respuesta nuestro oficio No. 603 del 27 

de noviembre de 2020, que procedió a consignar a cuenta de este 
estrado judicial por concepto de embargo de la cuenta No. 0466471737 

la suma de $3.308.000.  
 

4. Pendiente imprimir el trámite correspondiente al desconocimiento de 

documento y tacha de falsedad, formulados por la apoderada judicial 
de la parte demandada. (consecutivo 12, pág. 6 y 7 E.D.).  

 
Sírvase Proveer. 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
PALMIRA VALLE 

 
Octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto número: 880 

 

ASUNTO : DISPOSICIONES VARIAS 
PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : OXICOL LTDA 
DEMANDADO : LA CIGARRA S.A.S. 
RADICACIÓN : 765203103003-2020-00075-00 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a tomar 

las decisiones que en derecho corresponden de conformidad con las siguientes 

consideraciones: 

 

1)  Se ordenará agregar a los autos y tener en cuenta en el momento procesal 

oportuno, el memorial por medio del cual la apoderada judicial de la parte 

demandante descorrió el traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por la apoderada judicial de la parte demandada. 

 

2) Se ordenará agregar a los autos y tener en cuenta en el momento procesal 

oportuno, el memorial por medio del cual la apoderada judicial de la parte 

demandada peticionó a su favor pruebas adicionales en el presente 

trámite. 

 

3) Agregar a los autos y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la 

respuesta otorgada al presente asunto por el BANCO DE BOGOTÁ, entidad 

financiera que mediante oficio No. GCOE-EMB-202012043710997 informaron la 

constitución de depósito judicial por valor de $3.308.000. 
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4) Correr traslado por el término de tres (3) días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, de la TACHA 

DE FALSEDAD formulada por la apoderada judicial de la sociedad demandada, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 270 del C.G.P. (consecutivo 12, 

pág. 6 y 7 E.D.) 

 

5) Correr traslado por el término de tres (3) días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, del 

DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTO formulado por la apoderada judicial 

de la sociedad demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 272 

del C.G.P. (consecutivo 12, pág. 6 y 7 E.D.). 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos y TENER EN CUENTA en el momento 

procesal oportuno, el memorial por medio del cual la apoderada judicial de la 

parte demandante descorrió el traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por la apoderada judicial de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos y TENER EN CUENTA en el momento 

procesal oportuno, el memorial por medio del cual la apoderada judicial de la 

parte demandada peticionó a su favor pruebas adicionales en el presente 

trámite. 

 

TERCERO: AGREGAR a los autos y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

ejecutante, la respuesta otorgada al presente asunto por el BANCO DE 

BOGOTÁ, mediante oficio No. GCOE-EMB-202012043710997. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días, contados a 

partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 

de la TACHA DE FALSEDAD formulada por la apoderada judicial de la 

sociedad demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 270 del 

C.G.P. (consecutivo 12, pág. 6 y 7 E.D.) 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días, contados a 

partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 

del DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTO formulado por la apoderada 

judicial de la sociedad demandante, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 272 del C.G.P. (consecutivo 12, pág. 6 y 7 E.D.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

VHM 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE 
SECRETARIA 

 
Palmira, (Valle), _________________. Notificado 
por anotación en ESTADO No. _____ de la misma 
fecha. 

RESERVADO 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

13-10-2021
125



29/1/2021 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADA1MGMwMWYyLWNhODUtNGZhNi04MjRhLWFlNTk3MzBiYzkzOQAQAGohllTQklFNrQdKB19kjsY%3D?state=0 1/1

Fwd: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO RAD.765203103003-2020-00075-0

ASESOR JURIDICO <asesorjuridicogep@gmail.com>
Jue 28/01/2021 16:56
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)
CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO RAD. 2020-00075-0.pdf;

---------- Forwarded message --------- 
De: ASESOR JURIDICO <asesorjuridicogep@gmail.com> 
Date: jue, 28 ene 2021 a las 16:47 
Subject: Fwd: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO RAD.765203103003-2020-00075-0 
To: <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

---------- Forwarded message --------- 
De: ASESOR JURIDICO <asesorjuridicogep@gmail.com> 
Date: jue, 28 ene 2021 a las 16:46 
Subject: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO RAD.765203103003-2020-00075-0 
To: <j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <andreaballen.abogada@gmail.com>, <dayanabarretoglobaljuridico@gmail.com>,
<jorge_arenas@praxair.com>, <fernandezhabogada@gmail.com> 

SEÑOR (Dr.)
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE
Excepciones de mérito.
E.        S.        D.

 
REF: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO
DEMANDANTE: OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA “OXICOL LTDA”
DEMANDADO: LA CIGARRA S.A.S.
RADICACIÓN: 765203103003-2020-00075-0

Dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 74 del C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de 2020, el presente correo se remite de manera
concomitante al JUZGADO, Y A LOS SUJETOS PROCESALES QUE INTEGRAN LA PARTE ACTIVA DEL PRESENTE PROCESO. 

Agradecemos de antemano, se acuse recibo de la presente actuación procesal. 
--  
YERALDIN FERNANDEZ H. 
Abogada Senior
Areas: Procesal- Responsabilidad Civil y del Estado -Laboral 
M: +57 3226698096 
Carrera 69B No. 100-67 Barrio Floresta - Entrada Caracol T.V. 
|Bogota D.C| Colombia
E: asesorjuridicogep@gmail.com - departamentojuridicogep@gmail.com 

--  
YERALDIN FERNANDEZ H. 
Abogada Senior
Areas: Procesal- Responsabilidad Civil y del Estado -Laboral 
M: +57 3226698096 
Carrera 69B No. 100-67 Barrio Floresta - Entrada Caracol T.V. 
|Bogota D.C| Colombia
E: asesorjuridicogep@gmail.com - departamentojuridicogep@gmail.com 

--  
YERALDIN FERNANDEZ H. 
Abogada Senior
Areas: Procesal- Responsabilidad Civil y del Estado -Laboral 
M: +57 3226698096 
Carrera 69B No. 100-67 Barrio Floresta - Entrada Caracol T.V. 
|Bogota D.C| Colombia
E: asesorjuridicogep@gmail.com - departamentojuridicogep@gmail.com 
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SEÑOR (Dr.) 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE  
j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
REF: CONTESTACION DE LA DEMANDA 
EJECUTIVO  
DEMANDANTE: OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA “OXICOL LTDA”  
DEMANDADO: LA CIGARRA S.A.S. 
RADICACIÓN: 765203103003-2020-00075-0 

 
YERARDIN FERNÁNDEZ HERNANDEZ, Abogada en ejercicio, identificada como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderada judicial de LA CIGARRA 
S.A.S. persona jurídica de naturaleza privada, por medio de la presente salida procesal, me 
permito contestar la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 
                              

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
DESDE LA PRIMERA A LA VIGESIMO OCTAVA: ME OPONGO (afirma mi mandante), en 
primer lugar, porque el contenido de los documentos aportados como fundamento de la 
acción coercitiva, SON FALSOS, tanto ideológica como materialmente; y en segundo lugar, 
porque las obligaciones que de ellos se deprecan son inexistentes, no son claras y de contera 
no son exigibles. Señoría, son dos las condiciones básicas para la existencia de un título 
ejecutivo, la primera, la formal; la segunda, el material o sustancial. La formal apunta, a la 
calidad del documento que lo contenga, y que bien puede ser simple (uno) o complejo 
(varios); que generalmente alude a: 
 

1. La autenticidad: frente a esta condición, se itera el documento NO es AUTENTICO, 
y desde ya se anuncia su TACHA.  
 

2.  Que emanen del deudor o de su causante, por vía de documento público o 
privado: el título base de la presente solicitud, tampoco emana de LA CIGARRA 
S.A.S., sino que corresponde a una manifestación unilateral del hoy ejecutante, tan 
así que nel demandante, ni si quiera ostenta la calidad de acreedor de los títulos 
valores cuyo contenido hoy se demanda.  

 
Por otro lado, las condiciones sustanciales apuntan a la existencia de una obligación con sus 
contenidos esenciales, condición que, en las presentes, tampoco se encuentran satisfechos, 
puesto, que no existe obligación legal o contractual exigible que haya dado origen a los títulos 
de los cuales se pretende su ejecutividad, y en consecuencia no existe fuente clara, expresa 
y actualmente exigible.  
 
No obstante, considero importante, informar al despacho sobre la existencia de relación 
contractual entre mi mandante y LIQUIDO CARBONICO S.A. persona jurídica diferente a la 
hoy demandante OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA.  

   
Colofón de lo anterior, se devienen tres situaciones jurídicas importantes, por un lado “LA 
INEJECUCION DEL OBJETO DEL CONTRATO SUSCRITO ENTRE MI MADNANTE LA 
CIGARRA Y LIQUIDO CARBONICO S.A. , DESDE EL PASADO MESDE ENERO DE 2019” 
acontecimiento, avalado por las mismas convenciones contractuales pactadas por las partes, 
y en consecuencia la inexistencia de obligación por carencia total de fuente obligacional. Por 
otro lado, la INEXISTENCIA TOTAL Y ABSOLUTA DE AUTORIZACION POR PARTE DE LA 
CIGARRA PARA GENERAR FACTURAS, luego la misma imposibilidad jurídica de existencia 
de los títulos valores que de manera dolosa hoy se agregan al expediente con el fin de 
procurar resolución judicial a favor de la parte demandante.  



 
y, por último, una situación muy importante, la INEXISTENCIA DE RELACION 
CONTRACTUAL entre la hoy demandante OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA. y la 
SOCIEDAD LA CIGARRA S.A.S. 
 
A LA VIGESIMO NOVENA: NOS OPONEMOS ROTUNDAMENTE, las costas y agencias en 
derecho son a cargo de la parte vencida, no siendo este el escenario actual de la litis, para 
pretender tal reconocimiento.  
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 

1.1. NO ES CIERTO Y NO SE ACEPTA (AFIRMA MI MANDANTE), entre mi 
mandante, y la demandante OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA. nunca existió 
relación comercial o contractual alguna y de contera, se niega rotundamente 
LA ACEPTACION Y EXISTENCIA DE LAS FACTURAS DE VENTA base del 
presente recaudo coercitivo.  
 
Es importante en esta instancia, procesal resaltar la falta de legitimación en la 
causa por activa de la parte demandante, pues de acuerdo a los títulos valores 
relacionados en el escrito demandatorio, se observa claramente que el 
presunto beneficiario de la obligación contenida es la persona jurídica LIQUIDO 
CARBONICO S.A., luego OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA. no esta 
legitimado en la causa para ejercitar la presente acción.  
 
Por otro lado, se itera, el contenido de los documentos aportados como 
fundamento de la acción coercitiva, SON FALSOS, tanto ideológica como 
materialmente, porque las obligaciones que de ellos se deprecan son 
inexistentes, no son claras y de contera no son exigibles. Señoría, son dos las 
condiciones básicas para la existencia de un título ejecutivo, la primera, la 
formal; la segunda, el material o sustancial. La formal apunta, a la calidad del 
documento que lo contenga, y que bien puede ser simple (uno) o complejo 
(varios); que generalmente alude a: 
 

3. La autenticidad: frente a esta condición, se itera el documento NO es 
AUTENTICO, y desde ya se anuncia su TACHA.  
 

4.  Que emanen del deudor o de su causante, por vía de documento 
público o privado: el título base de la presente solicitud, tampoco 
emana de LA CIGARRA S.A.S., sino que corresponde a una 
manifestación unilateral del hoy ejecutante.  

 
Las condiciones sustanciales apuntan a la existencia de una obligación con sus 
contenidos esenciales, condición que, en las presentes, tampoco se encuentran 
satisfechos, puesto, que no existe obligación legal o contractual exigible que haya 
dado origen al título del cual se pretende su ejecutividad, y en consecuencia no 
existe fuente clara, expresa y actualmente exigible.  

 
No obstante, en aras de ilustrar al despacho sobre las posibles causas tenidas en 
cuenta por el hoy ejecutante, para elaborar y adjudicarse el derecho 
ilegítimamente, de expedir los títulos con que pretende basar la acción ejecutiva, 
de manera respetuosa me permito narrar los siguientes antecedentes 
contractuales que existen ENTRE MI MANDANTE Y LIQUIDO CARBONICO S.A. 
PERSONA JURIDICA DIFERENTE AL HOY EJECUTANTE.  
 



1.  Con fecha 15 de marzo del año 2018, entre LIQUIDO CARBONICO S.A. 
por una parte en calidad de EL PROVEEDOR, y por otra parte la sociedad 
LA CIGARRA S.A.S.  en calidad de EL CLIENTE, suscribieron CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE GASES Y OTROS CONVENIDOS No. 001. 

 
2. Que el objeto del contrato referido en el punto anterior, se estructuro asi:  

 

“por medio del presente CONTRATO. El proveedor se obliga a prestar el 
suministro de gases, el arrendamiento de equipos y/o la asistencia técnica, 
cuando sea aplicable, requeridos por EL CLINETE, y este por su parte se 
compromete a cobrar a EL PROVEEDOR los productos señalados en el 
numeral 4.5. del preámbulo que en conjunto y en lo sucesivo se 
denominarán LOS PRODUCTOS, los cuales serán cancelados de acuerdo 
con el consumo llevado a cabo y los precios fijados para cada producto.  Asi 
mismo a pagar los servicios establecidos en los numerales 4.6. y 4.7 según 
sea aplicable. (subraya fuera del texto original) (VER CLAUSULA 1. DEL 
ANEXO No. DEL ACAPITE DE PRUEBAS.) 

 
3. Las partes consignaron en la CLAUSULA CUARTA del mentado contrato, 

lo siguiente:  
 
“CONSUMO PROMEDIO MINIMO 
4.1. EL CLIENTE está obligado a adquirir un consumo mínimo mensual 
equivalente al 100% del consumo promedio estimado en el ítem 4.5.3 del 
preámbulo, ya que en caso contrario deberá asumir el pago de la diferencia 
entre el volumen efectivamente consumido y el volumen mínimo aquí 
establecido.  
4.2. la obligación prevista en el ítem anterior podrá ser revisada de común 
acuerdo, siempre y cuando el consumo mínimo no pueda ser cumplido en 
razón de hechos inevitables y ajenos a la voluntad de las PARTES, tales 
como: a) parada de la unidad industrial, sea por accidentes, daños 
mecánicos en el área de producción o mantenimiento programado, b) fuerza 
mayor o caso fortuito por periodos superiores a siete días. (subraya fuera 
del texto original).  

 
4. Con fecha 17 de marzo del año 2018, entre LIQUIDO CARBONICO S.A. por 

una parte en calidad de EL PROVEEDOR, y por otra parte la sociedad LA 
CIGARRA S.A.S.  en calidad de EL CLIENTE, suscribieron un documento 
denominado ANEXO A- ARREDAMIENTO. (VER ANEXO 2 DEL ACAPITE 
DE PRUEBAS).  
 

5. El anexo A, es parte integra, complementaria e inseparable del contrato de 
suministro de gases suscrito entre las partes, por lo tanto, se rige por las 
disposiciones contenidas en dicho documento, entre ellas lo establecido en 
los numerales 4.1 y 4.2 de la CLAUSULA CUARTA del CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE GASES Y OTROS CONVENIOS No. 001. 
 

6. El día 29 DE MAYO DEL AÑO 2019, el señor ORLANDO OLAYA en su 
condición de Representante de la sociedad LA CIGARRA, estructuro 
comunicado dirigido a LIQUIDO CARBONICO COLOMBIA S.A., en virtud 
del cual, comunico lo siguiente:  
 

“Referencia: imposibilidad de adquirir el consumo mínimo de CO2 
LIQUIFLOW y del uso del Tanque que contiene el producto CO1 
LIQUIFLOW 



 
Por medio de la presente comunicación y de conformidad con lo 
establecido en el literal a del numeral 4.2. de la clausula cuarta del 
contrato de suministro de gases y otros convenios No. 001 de fecha 
15/03/2018, suscrito con ustedes, nos permitimos solicitar ña revisión 
de mutuo acuerdo de la obligación prevista en el numeral 4.1. y el 
item 4.5.3 del preámbulo del contrato, por cuanto a la fecha no 
podemos cumplir con el consumo mínimo de su producto de la 
referencia y el uso del tanque, por factores ajenos a nuestra voluntad, 
es decir, existe un cese de actividades temporal en nuestra unidad 
industrial, ocasionado por la certificación anexa. (..)” (VER ANEXO 3 
DEL ACAPITE DE PRUEBAS).  

 
7. En respuesta al comunicado señalado en el numeral anterior, el dia 14 de 

junio de 2019, Liquido carbónico colombiana S.A., expreso lo siguiente:  
 

“ de conformidad con la comunicación del asunto de fecha 29 de mayo 
de 2019, por medio de la cual nos indica la imposibilidad de dar 
cumplimiento a la obligación relacionada  con el consumo mínimo 
contenida en el numeral 4.1.1 del contrato y el numeral 4.5.3 del  del 
preámbulo, por razones ajenas a su voluntad y dado el cese temporal de 
las actividades en la unidad industria de la cigarra, nos permitimos dar 
respuesta en los siguientes términos:  
 
2. Con el fin de dar una solución efectiva a la problemática presentada 

respecto del incumplimiento contractual, nos permitirnos manifestar 
nuestra decisión de aceptar la suspensión del contrato, siempre y 
cuando ustedes procedan con el pago TOP calculado hasta l mes de 
mayo de 2019, razón por la cual requerimos su autorización para 
facturar el valor de noventa y dos millones cuatrocientos mil pesos 
($92.400.000=) en el mes de junio y cumplir con  los términos 
contractuales pactados entre las dos compañías. (subraya fuera del 
texto original).  

3. Adicionalmente, será necesario que continúe efectuando el pago 
correspondiente al alquiler del tanque por valor de trescientos mil 
pesos (300.000=) (….)” 

 
8. En respuesta al comunicado relacionado en el numeral que antecede, el día 

25 de junio de 2019, la CIGARRA, expreso lo siguiente:  
 

“De conformidad con nuestra comunicación de fecha 29 de mayo de 
2019 y su respuesta de fecha 14 de junio de los corrientes, nos 
permitimos insistir en nuestra solicitud de revisión del contrato desde 
el 1 de enero de 2019 y no desde el mes de mayo de 2019, dado que 
nuestros equipos para la linea Mesal y Meyer tienen daños mecánicos 
desde el 30 de noviembre de 2018, siendo solucionados al parecer 
hasta el mes de noviembre del año en curso.  
 
Por lo anterior le solicitamos que la suspensión del contrato 
incluyendo el alquiler del tanque sea desde el 01 de enero de 2019 y 
no desde el mes de mayo de 2019 conforme con lo señalado en el 
literal a del numeral 4.2 de la clausula cuarta del contrato de 
suministro de gases y otros convenios No. 001 de fecha 15-03-2018. 
(…)” (VER ANEXO 5 DEL ACAPITE DE PRUEBAS). 

 



Colofón de lo anterior, se devienen tres situaciones jurídicas importantes, por un 
lado, LA INEXISTENCIA DE RELACION JURIDICO SUSTANCIAL ENTRE LA 
HOY DEMANDANTE Y MI REPRESENTADA, por otro lado “LA INEJECUCION 
DEL OBJETO DEL CONTRATO SUSCRITO ENTRE LIQUDO CARBONICO S.A. 
Y LA CIGARRA S.A.S, DESDE EL PASADO MESDE ENERO DE 2019” 
acontecimiento, avalado por las mismas convenciones contractuales pactadas por 
las partes, luego la inexistencia de obligación por carencia total de fuente 
obligacional. Por último, la INEXISTENCIA TOTAL Y ABSOLUTA DE 
AUTORIZACION POR PARTE DE LA CIGARRA PARA GENERAR FACTURAS, 
luego la misma imposibilidad jurídica de existencia de los títulos valores que de 
manera dolosa hoy se agregan al expediente con el fin de procurar resolución 
judicial a favor de la parte demandante.  

   
2.2. NO ES CIERTO Y NO SE ACEPTA (señala mi mandante),  en la misma línea de la 
respuesta dada al hecho anterior, MI MANDANTE NIEGA Y RECHAZA, haber recibido los 
títulos valores base del presente recaudo judicial; adicionalmente RESALTA LA 
INEXISTENCIA TOTAL Y ABSOLUTA DE ACUERDO COMERCIAL O CONTRACTUAL 
ENTRE LA DEMANDANTE Y LA SOCIEDAD LA CIGARRA, motivo más que suficiente para 
soportar su dicho, en el sentido de no haber recibido y aceptado el contenido de los 
documentos adosados al escrito genitor, pues de su peso se cae, que una persona bien sea 
natural o jurídica, acepte el contenido de un título valor para nuestro caso FACTURAS, sin 
que a ello le hubiere antecedido fuente obligacional legal.  
 
2.3. NO ES CIERTO Y SE NIEGA ROTUNDAMENTE: mi mandante nunca recibió y acepto 
los títulos valores objeto del presente recaudo judicial.  
 
2.4. NO ES CIERTO Y SE NIEGA TAJANTEMENTE: (señala mi mandante), la factura 
cambiaria de compraventa como título valor, surge necesariamente de la celebración de un 
contrato de compraventa que lo precede, situación que en el presente no aplica por no haber 
existido vinculo negocial ni fuente obligacional entre las partes.  
 
2.5. y 2.6. NO ES CIERTO: NO ES CIERTO:  se itera, las facturas fueron expedidas sin 
mediar fuente obligacional entre mi mandante y la hoy demandante y/o LA BENEFICIARIA 
DE LA MISMA, por otro lado, mi mandante NIEGA haber recibido y aceptado tales títulos 
valores.  
 
2.7. NO ES CIERTO YU NO SE ACEPTA (señala mi cliente), por un lado, el domicilio judicial 
y comercial de la sociedad LA CIGARRA S-A-S, está situado en calle 12 No. 4-84 chapal  de 
Pasto (Nariño), luego es imposible que mi mandante hubiere decepcionado tales documentos 
en un establecimiento comercial distinto a aquel lugar, por otro lado, manifiesta mi mandante 
DESCONOCER LAS FIRMAS impuestas en tales documentos, pues no provienen de 
personal autorizado por LA CIGARRA para recibirlos y aceptarlos.  
 

FRENTE A LAS PRUEBAS: 
 

DESCONOCIMIENTO Y/O TACHA DE DOCUMENTO. Por ser procedente en este estado 
del proceso, y de acuerdo con lo señalado en los artículos 270 y 272 del C.G.P que 
establecen que la tacha o desconocimiento de un documento debe promoverse en el escrito 
de contestación de la demanda, respetuosamente manifestó al Despacho que, conforme lo 
indicado por mi mandante, se desconocen íntegramente los documentos arrimados por el 
extremo activo y que se afirma, fueron recibidos y aceptados por mi mandante.  
 
Las razones para desconocer el documento referenciado son, en primer lugar, que en los 
mencionados documentos mi mandante nunca ha IMPUESTO SU FIRMA PERSONAL NI 
POR INTERPUESTA PERSONA en señal de ACEPTACION. En segundo lugar, porque el 



contenido de los títulos arrimados como pruebas, no se evidencia que la HOY 
DEMANDANTE, ostente la calidad de autora, remitente, o beneficiaria de las obligaciones 
allí contenidas y por último, porque el contenido de tales títulos es  INEXISTENTE, entre mi 
mandante y el remitente de las facturas no existe obligación alguna que haya antecedido a 
la expedición de los títulos, entre mi mandate y la sociedad la hoy demandante NO EXISTE 
NI HA EXISTIDO RELACION NEGOCIAL que haya dado origen a las referidas facturas.   Así 
las cosas, su señoría, solicito que los mencionados documentos se excluyan del plenario. No 
obstante, y en el evento que no se tengan en cuenta por el Despacho lo antes señalado, 
deberá procederse entonces a dar trámite a la tacha, pues se reitera, por lo cual deberá el 
Despacho ordenar al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses la práctica de 
prueba de grafoscopía para determinar la autenticidad del documento y su autor, pues hay 
que recordar que aquí estamos frente a una copia y no ante un original. 
 
 
 

incisos anteriores.” 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
Propongo como medios exceptivos, las excepciones de mérito que se anexan al presente 
escrito por medio de cuaderno separado, conforme lo estipula el Artículo 442 del Código 
General del proceso.  
 
 
PRUEBAS  
 
Sírvanse tener como pruebas las allegadas junto al escrito de excepciones de mérito.  
 
ANEXOS 
 

1. Memorial poder mediante el cual demuestro el poder dispositivo que me fue otorgado 
para actuar como apoderada judicial dentro del presente proceso.  

2. Certificado de existencia y representación legal de LA CIGARRA S.A.S. 
 
NOTIFICACIONES. 

Recibiré notificaciones en la Carrera 69b # 100 - 67 Teléfono: (57) 6134000 – Bogotá; 
asesorjuridicogep@gmail.com, departamentojuridicogep@gmail.com 

A mi representado se notificará en la Carrera 69b # 100 - 67 Teléfono: (57) 6134000 – Bogotá; 
asesorjuridicogep@gmail.com, departamentojuridicogep@gmail.com 

Al demandante, la dirección aportada en la demanda. 

Del señor Juez, Con respeto, 

 

 

YERARDIN FERNANDEZ HERNANDEZ  
C.C. N° 1.023.901.615 de Bogotá D.C.  
T.P. N° 241.679 DEL C.S. de la J. 
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Excepciones de mérito.  
 
SEÑOR (Dr.) 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE  
j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
REF: EXCEPCIONES DE MERITO 
DEMANDANTE: OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA “OXICOL LTDA”  
DEMANDADO: LA CIGARRA S.A.S. 
RADICACIÓN: 765203103003-2020-00075-0 

 
 

YERARDIN FERNÁNDEZ HERNANDEZ, Abogada en ejercicio, identificada como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderada judicial de LA CIGARRA 
S.A.S., persona jurídica de naturaleza privada, por medio del presente escrito me permito 
formular excepciones de mérito en contra de las pretensiones de la demanda, proferido por 
su honorable despacho a efecto de que se haga lo siguiente: 
 
HECHOS:  
 

1. Entre mi mandante la hoy demandante, nunca ha existido relación contractual o 
comercial alguna, que haya servido como fuente obligacional de los títulos valores 
objeto del presente recaudo judicial.   
 

2. Mi mandante nunca firmo o acepto el contenido de los documentos adosado como 
prueba junto al escrito genitor.  
 

3.  Con fecha 15 de marzo del año 2018, entre LIQUIDO CARBONICO S.A. por una parte 
en calidad de EL PROVEEDOR, y por otra parte la sociedad LA CIGARRA S.A.S.  en 
calidad de EL CLIENTE, suscribieron CONTRATO DE SUMINISTRO DE GASES Y 
OTROS CONVENIDOS No. 001. 
 

4. Que el objeto del contrato referido en el punto anterior, se estructuro asi:  
 

“por medio del presente CONTRATO. El proveedor se obliga a prestar el suministro 
de gases, el arrendamiento de equipos y/o la asistencia técnica, cuando sea aplicable, 
requeridos por EL CLINETE, y este por su parte se compromete a cobrar a EL 
PROVEEDOR los productos señalados en el numeral 4.5. del preámbulo que en 
conjunto y en lo sucesivo se denominarán LOS PRODUCTOS, los cuales serán 
cancelados de acuerdo con el consumo llevado a cabo y los precios fijados para cada 
producto.  Asi mismo a pagar los servicios establecidos en los numerales 4.6. y 4.7 
según sea aplicable. (subraya fuera del texto original) (VER CLAUSULA 1. DEL 
ANEXO No. DEL ACAPITE DE PRUEBAS.). 
 

5. Las partes consignaron en la CLAUSULA CUARTA del mentado contrato, lo siguiente:  
 
“CONSUMO PROMEDIO MINIMO 
4.1. EL CLIENTE está obligado a adquirir un consumo mínimo mensual equivalente 
al 100% del consumo promedio estimado en el ítem 4.5.3 del preámbulo, ya que en 
caso contrario deberá asumir el pago de la diferencia entre el volumen efectivamente 
consumido y el volumen mínimo aquí establecido.  
4.2. la obligación prevista en el ítem anterior podrá ser revisada de común acuerdo, 
siempre y cuando el consumo mínimo no pueda ser cumplido en razón de hechos 
inevitables y ajenos a la voluntad de las PARTES, tales como: a) parada de la unidad 



industrial, sea por accidentes, daños mecánicos en el área de producción o 
mantenimiento programado, b) fuerza mayor o caso fortuito por periodos superiores a 
siete días. (subraya fuera del texto original).  

 
6. Con fecha 17 de marzo del año 2018, entre LIQUIDO CARBONICO S.A. por una parte 

en calidad de EL PROVEEDOR, y por otra parte la sociedad LA CIGARRA S.A.S.  en 
calidad de EL CLIENTE, suscribieron un documento denominado ANEXO A- 
ARREDAMIENTO. (VER ANEXO 2 DEL ACAPITE DE PRUEBAS).  
 

7. El anexo A, es parte integra, complementaria e inseparable del contrato de suministro 
de gases suscrito entre las partes, por lo tanto, se rige por las disposiciones contenidas 
en dicho documento, entre ellas lo establecido en los numerales 4.1 y 4.2 de la 
CLAUSULA CUARTA del CONTRATO DE SUMINISTRO DE GASES Y OTROS 
CONVENIOS No. 001. 
 

8. El día 29 DE MAYO DEL AÑO 2019, el señor ORLANDO OLAYA en su condición de 
Representante de la sociedad LA CIGARRA, estructuro comunicado dirigido a 
LIQUIDO CARBONICO COLOMBIA S.A., en virtud del cual, comunico lo siguiente:  
 

“Referencia: imposibilidad de adquirir el consumo mínimo de CO2 LIQUIFLOW 
y del uso del Tanque que contiene el producto CO1 LIQUIFLOW 
 
Por medio de la presente comunicación y de conformidad con lo establecido en 
el literal a del numeral 4.2. de la clausula cuarta del contrato de suministro de 
gases y otros convenios No. 001 de fecha 15/03/2018, suscrito con ustedes, 
nos permitimos solicitar ña revisión de mutuo acuerdo de la obligación prevista 
en el numeral 4.1. y el item 4.5.3 del preámbulo del contrato, por cuanto a la 
fecha no podemos cumplir con el consumo mínimo de su producto de la 
referencia y el uso del tanque, por factores ajenos a nuestra voluntad, es decir, 
existe un cese de actividades temporal en nuestra unidad industrial, ocasionado 
por la certificación anexa. (..)” (VER ANEXO 3 DEL ACAPITE DE PRUEBAS).  
 

9. En respuesta al comunicado señalado en el numeral anterior, el dia 14 de junio de 
2019, Liquido carbónico colombiana S.A., expreso lo siguiente:  
 

“ de conformidad con la comunicación del asunto de fecha 29 de mayo de 2019, 
por medio de la cual nos indica la imposibilidad de dar cumplimiento a la obligación 
relacionada  con el consumo mínimo contenida en el numeral 4.1.1 del contrato y 
el numeral 4.5.3 del  del preámbulo, por razones ajenas a su voluntad y dado el 
cese temporal de las actividades en la unidad industria de la cigarra, nos 
permitimos dar respuesta en los siguientes términos:  
 
4. Con el fin de dar una solución efectiva a la problemática presentada respecto 

del incumplimiento contractual, nos permitirnos manifestar nuestra decisión de 
aceptar la suspensión del contrato, siempre y cuando ustedes procedan con el 
pago TOP calculado hasta l mes de mayo de 2019, razón por la cual requerimos 
su autorización para facturar el valor de noventa y dos millones cuatrocientos 
mil pesos ($92.400.000=) en el mes de junio y cumplir con  los términos 
contractuales pactados entre las dos compañías. (subraya fuera del texto 
original).  

5. Adicionalmente, será necesario que continúe efectuando el pago 
correspondiente al alquiler del tanque por valor de trescientos mil pesos 
(300.000=) (….)” 

 



10. En respuesta al comunicado relacionado en el numeral que antecede, el día 25 de 
junio de 2019, la CIGARRA, expreso lo siguiente:  
 

“De conformidad con nuestra comunicación de fecha 29 de mayo de 2019 y su 
respuesta de fecha 14 de junio de los corrientes, nos permitimos insistir en 
nuestra solicitud de revisión del contrato desde el 1 de enero de 2019 y no 
desde el mes de mayo de 2019, dado que nuestros equipos para la línea Mesal 
y Meyer tienen daños mecánicos desde el 30 de noviembre de 2018, siendo 
solucionados al parecer hasta el mes de noviembre del año en curso.  
 
Por lo anterior le solicitamos que la suspensión del contrato incluyendo el 
alquiler del tanque sea desde el 01 de enero de 2019 y no desde el mes de 
mayo de 2019 conforme con lo señalado en el literal a del numeral 4.2 de la 
cláusula cuarta del contrato de suministro de gases y otros convenios No. 001 
de fecha 15-03-2018. (…)” (VER ANEXO 5 DEL ACAPITE DE PRUEBAS). 

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
En consecuencia, me dispongo a formular las siguientes excepciones, las cuales resultan de 
la naturaleza jurídica que se esbozan de los hechos anteriormente expuestos, dejando sin 
fundamento las pretensiones deprecadas con base en los  títulos ejecutivos complejos:  
 
 

1. FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA:  

 

Teniendo en cuenta que los documentos base del supuesto vinculo negocial, por un lado, no 

acreditan a OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA.  Como remitentes de los títulos, y 

adicionalmente entre mi mandante y los hoy demandantes no existió ni existe ningún tipo de 

relación comercial, es claro y evidente que dicha persona jurídica no está legitimada en la 

causa por activa para incoar la presente acción. Por otro lado, los documentos adosados 

como pruebas (facturas de venta) carecen de autenticidad material e ideológica, como quiera 

que nunca fue firmado y aceptado por mi poderdante.   

 

 

 

2. INEXISTENCIA E INEFICACIA DEL TITULO VALOR CREADO POR OMISION DE 

LOS REQUISITOS MINIMOS QUE DEBE CONTENER.  

 

para quien esto escribe, esta excepción debe prosperar como quiera que, en las facturas 

obrantes en el presente proceso, se observa que las mismas no obedecen a la definición 

dada por la ley en la época de su expedición, pues no corresponden a la entrega de bienes 

o servicios en virtud de un contrato de compraventa de mercancías o servicios ni cumplen 

con los requisitos legales, consagrados en el Articulo 773 del Código de Comercio, que 

establece lo siguiente:  

 

“(…) el comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido 

de la factura, por escrito colocando ene le cuerpo de la misma o en documento separado, 

físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por 

parte del comprador del bien o del beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de 



transporte según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe y la 

fecha de recibido.  (…)” trazados  

 

Así mismo el Articulo 774 ejusdem, señala:  

 

“2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. (subraya y cursito 

fuera del texto original)”.  

 

3.El emisor, vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 

factura, del estado del pago del precio o de la remuneración y las condiciones del pago si 

fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido 

la factura.  

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos 

legales señalados en el presente artículo (…)” 

 

Trayendo a nuestro caso la anterior premisa normativa, es claro concluir que las facturas 

aportadas carecen de más de uno de los requisitos señalados, ello aunado al requisito más 

importante falta de “negocio causal”, para precisar las faltas indicadas, me referiré 

puntudamente a dos de los títulos, veamos:  

 

Puntualizando, sobre el cuerpo normativo referido podemos ver que el mismo es claro y no 

tiene lagunas jurídicas, por tal motivo no es dable acudir a la hermenéutica teleológica debido 

a su exactitud, maneja el imperativo “DEBERA” es decir la factura deberá contener La fecha 

de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 

encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.  

 

Otra deficiencia que se advierte en las referidas facturas, es que las mismas no son claras al 

advertir que por medio de ellas, su destinatario, en este caso LA CIGARRA S.A.S., adquiere 

la obligación incondicional de pagar la suma de dinero allí contenida, teniendo en cuenta que 

esto es precisamente lo que significa su asimilación legal con una letra de cambio. De 

acuerdo con lo establecido en el inciso final del artículo 774 del C. de Co., la omisión de 

cualquiera de los requisitos exigidos por esa norma, no afecta la validez del negocio jurídico 

que dio origen a la factura cambiaria, pero ésta perderá su calidad de título-valor. Y según lo 

dispuesto por el artículo 620 del C. de Co., perteneciente al Título III, de los títulos valores, 

“Los documentos y los actos a que se refiere este Título sólo producirán los efectos en él 

previstos cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale, salvo 

que ella los presuma”. 

 

 

3. INEXISTENCIA DE NEGOCIO CAUSAL ORIGEN DE LOS TITULOS VALORES 

OBJETO DE EJECUCION. 

Entre el demandante OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA Y LA CIGARRA S.A.S.,  no existió 

ni existe negocio jurídico alguno que hubiere servido como fuente obligacional a los títulos 

que hoy se persigue la ejecutividad, muestra de ello es que en su contenido no se señala a 

OXIGENOS COLOMBIA LTDA en calidad de remitente o beneficiario de los títulos.  

 



Por otro lado, entre el remitente LIQUIDO CARBONICO COLOMBIA S.A. y la sociedad LA 

CIGARRA S.A.S. si bien existe un contrato, el mismo desde el pasado mes de enero del año 

2019 y hasta la fecha se encuentra suspendido, luego, es imposible que del mismo se hayan 

deprecado obligaciones como las impuestas en las facturas.  

 

Finalmente, se itera, mi mandante nunca ha aceptado y recibido los TITULOS DE LOS 

CUALES HOY SE PRETENDE EJECUCION.   

 

 
4. ABUSO DEL DERECHO POR PARTE DE LA DEMANDANTE:  

 
es necesario recordar que el derecho de acción o propiamente, como lo ha llamado la 
jurisprudencia nacional el derecho a litigar, es la potestad que una persona tiene para recurrir 
al aparato jurisdiccional del estado, con miras a resolver sus situaciones litigiosas, en esta 
medida puede materializarse este derecho en la presentación de demandas y en la práctica 
de medidas cautelares, por l lo que recurrir al aparato jurisdiccional del estado es un tributo 
de cualquier persona.  
 
No obstante, de acuerdo al desarrollo jurisprudencia, el exceso en el litigio constituye un 
abuso del derecho, y el exceso se predica cuando la persona pone en funcionamiento el 
aparato jurisdiccional sin actuar con la diligencia o cuidado, o lo ha hecho con la intención de 
causar perjuicio, es decir cuando la actuación ha sido negligente, temeraria con malicia, para 
obtener una protección judicial inmerecida.  
 
En nuestro asunto observamos con preocupación, que el demandante, es conocedora de la 
existencia real de fuente obligacional entre las partes demandante y demanda, y de manera 
consecuencia la falta de legitimidad para predicarse acreedor de sumas de dinero sin origen 
legal licito, no obstante, ejercita las vías de derecho que se tienen de carácter  procesal para 
perseguir los bienes de LA CIGARRA  S.A.S.,  pero en forma injusta, “ sin sujeción estricta a 
los fines económicos y sociales para la cual fue establecida la herramienta de medidas 
cautelares y al margen de los límites que el mismo ordenamiento jurídico señala”. 
 
 

5.  LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE, CONSTITUYEN ENRIQUECIMIENTO 
SIN CAUSA Y COBRO DE LO NO DEBIDO.  
 
 
 

“Artículo 831 del Código de Comercio: Nadie podrá enriquecerse sin justa causa a 
expensas de otro.” 
 
Como es legal y jurisprudencialmente conocido, el enriquecimiento sin justa causa se 
materializa cunado existen desplazamientos patrimoniales, cuando quiera que la ventaja que 
una parte obtiene, carece de un fundamente jurídica que la preceda y justifique.  
 
En nuestro caso, nos encontramos frente a una situación en la cual el patrimonio de LA 
CIGARRA S.A.S., puede llegar a verse afectado por una mengua, mientras el demandante 
acrece sus haberes en la misma medida, sin que exista una razón que explique esa alteración 
o una causa justificada, caso en el cual se le impone al juez el deber de adoptar los 
correctivos necesarios en procura de que se restablezca la equidad.1 
 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casacion Civil, sentencia del 07 de octubre de 2009.  



Lo anterior, fundado en la inexistencia de la obligación de pagar las sumas pretendidas, en 
razón a la no existencia de fuente obligacional que le hubiere dado origen a ellas.  
 

1. MALA FE CONTRACTUAL 
 
 No están llamadas a prosperar las pretensiones enlistadas por la parte activa, como quiera 
que en su actuar se vislumbra una mala fe intencional, determinada en el acto voluntario de 
pretender el pago y reconocimiento de obligaciones sin fuente legal o convencional alguna.  
 
Se propone la presente excepción, en razón a que la buena fe es un principio constitucional 
consagrado de manera expresa en la Constitución Política de 1991 Articulo 83, cuya esencia 
radica en la exigencia y presunción de un comportamiento leal y correcto de todos, Ahora 
bien, en materia de contratos, esta se presume incorporada en todos los acuerdos de 
voluntades privados, como uno de los fundamentos del desarrollo de las relaciones humanas 
honestas y rectas, dentro de la sociedad.  
 
A su turno, el Derecho Civil colombiano, dispone en su artículo 1603 que las partes 
contratantes se encuentren no solamente obligadas por el contenido de las obligaciones que 
se encuentran en los contratos, sino de todas aquellas actuaciones emanadas del mismo. 
 
Igualmente, el Código de Comercio, trata en sus artículos 863 y 871 el alcance del principio 
invocado, cercenado por los demandantes.  
 
Y de acuerdo a la manifestación muchas veces plasmadas es claro evidenciar un actuar 
malintencionado y deshonroso de parte de la hoy demandante.  
 

I. SOLICITUDES FRENTE A LAS MEDIDAS CAUTELARES 
  
De no ser tenidas en cuenta las anteriores, solicito muy comedidamente:  
 
Ordenar al ejecutante prestar caución hasta por el diez por ciento (10%) del valor actual de 
la ejecución para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de medidas 
cautelares, la presente se funda con base en lo dispuesto en el inciso 4 del Artículo 599 del 
Código General del Proceso, que al respecto dispone:  

 
“En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el 
tercer afectado con la medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al 
ejecutante prestar caución hasta por el diez por ciento (10%) del valor actual de la 
ejecución para responder por los perjuicios que se causen con su práctica, so pena de 
levantamiento. La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días siguientes 
a la notificación del auto que la ordene. Contra la providencia anterior, no procede 
recurso de apelación. Para establecer el monto de la caución, el juez deberá tener en 
cuenta la clase de bienes sobre los que recae la medida cautelar practicada y la 
apariencia de buen derecho de las excepciones de mérito.” 
 
 
SOLICITUD DE SUSTITUCION Y REDUCCION DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS Y 

PRACTICADAS.  
 

De manera respetuosa y especial, solicito a su señoría, lo siguiente:  
 
PRIMERO: SUSTITUIR las medidas cautelares decretadas sobre las cuentas bancarias de mi mandante LA 
CIGARRA  S.A.S., especialmente, la practicada sobre la cuenta del Banco de Bogotá, como quiera que es a 
través de dicha cuenta bancaria, que se realizan los pagos de nómina a los trabajadores, y en ultimas han sido 
estos los afectados.  
 



En remplazo de las cautelas ya decretadas solicito, se decrete el embargo y posterior secuestro de los siguientes 
bienes inmuebles, cuyo valor comercial, supera el doble de las pretensiones de la demanda:  
 
1. Nro Matrícula: 50C-727689 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 
ZONA CENTRO. 
2. Nro Matrícula: 50C-727691 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 
ZONA CENTRO. 
3. Nro Matrícula: 50C-727692  de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 
ZONA CENTRO. 
 

PETICIONES 
 
Solicito, que previo al trámite de rigor, con citación y audiencia de mi mandante, ejecutado 
en el presente proceso, se sirva su despacho hacer las siguientes declaraciones y condenas: 
 
PRIMERO: DECLARAR probadas las excepciones de mérito, de conformidad con las 
razones expuestas en el desarrollo de la misma. 
 
Como consecuencia de lo anterior DAR POR TERMINADO el proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR si es del caso el levantamiento de medidas cautelares que pesan 
sobre los bienes del ejecutado, efectuando las comunicaciones que sean del caso. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas y agencias. a la contraparte. 
 
SÉPTIMO: CONDENAR al reconocimiento de daños y perjuicios a la parte ejecutante. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO.  
 
LA PROCEDENCIA DEL LAS EXCEPCIONESDE MERITO:  
 
De acuerdo con lo establecido por el Artículo 442 de la Ley 1564 de 2012 (Código General 
del Proceso, vigente a partir del primero de enero de 2014), la procedencia de las 
excepciones dentro de los procesos ejecutivos quedó determinada de la siguiente manera: 

 
“(…) 
 
Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá 
expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
(…)”. 
 

A su vez el artículo 443 del C. G. del P. dice: 
 

“Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista 
en el artículo 392, cuando se trate de procesos ejecutivos de mínima 
cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción 
y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate 
de procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía”.  
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES: 
 
Sírvanse tener como pruebas las siguientes: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#392
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#372
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#373


 
1. Copia del CONTRATO DE SUMINISTRO SUSCRITO ENTRE LIQUIDO CARBONICO 

COLOMBIA S.A Y LA CIGARRA S.A.S  
2. Copia del ANEXO A  SUSCRITO ENTRE LIQUIDO CARBONICO COLOMBIA S.A Y LA 

CIGARRA S.A.S 
3. Suspensión del contrato de suministro notificada por la CIGARA S.A.S. a LIQUIDO 

CARBONICO COLOMBIA S.A. 
4. Respuesta dada por LIQUIDO CARBONICO COLOMBIA S.A,  respecto del comunicado 

relacionado en el numeral anterior.  
5. Comunicado adicional efectuado por la CIGARRA S.A.S. dirigido a LIQUIDO 

CARBONICO COLOMBIA S.A 
 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

• Sivas señor Juez, decretar el interrogatorio de parte, del REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA DEMANDANTE, para que en audiencia absuelva las preguntas que le 

formulare, tendientes a esclarecer los hechos y las pretensiones formuladas en la 

demanda.  

Me reservo el derecho de allegar el formulario de preguntas en sobre sellado, previo 

a la audiencia. 

 

DECLARACION DE PARTE:  

 

• Sírvase señor juez, decretar y practicar la declaración de parte del señor JOSE 

JAVIER VILLARREAL DELGADO identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.975.225, a quien se le puede citar a través del correo electrónico 

jvilla59@hotmail.com, y quien depondrá lo que le consta respecto de los hechos, las 

pretensiones y las excepciones obrantes en el plenario.  

 

 

 

TESTIMONIALES:  

 

Decrétese y practíquese la prueba testimonial, de las siguientes personas, quienes 

depondrán sobre las circunstancias relacionadas, con los hechos las pretensiones de la 

demanda, y las excepciones propuestas en la contestación:  

 

• OMAR ORLANDO OLAYA CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.075.626.715, a quien se le podrá citar a través de la dirección de correo electrónico 

orlandoolaya.91@gmail.com, teléfono: 3112283245.  

ANEXOS 
 

mailto:jvilla59@hotmail.com


1.  Memorial poder mediante el cual demuestro el poder dispositivo que me fue otorgado para 
actuar como apoderada judicial dentro del presente proceso.  
 
 
NOTIFICACIONES 
 
 
Recibiré notificaciones en la Carrera 69b # 100 - 67 Teléfono: (57) 5331601 ext 286 – Bogotá; 
asesorjuridicogep@gmail.com,  
A mi representado se notificará en la Carrera 69b # 100 - 67 Teléfono: (57) 5331601– Bogotá; 
gerencia@sysco.com.co  
Al demandante, la dirección aportada en la demanda.  
 
 
Del señor Juez, Con respeto, 
 
 
 

  
 
YERARDIN FERNANDEZ HERNANDEZ 
C.C. N° 1.023.901.615 de Bogotá D.C. 
T.P. N° 241.679 DEL C.S. de la J 

mailto:asesorjuridicogep@gmail.com
mailto:gerencia@sysco.com.co


SEÑOR (Dr.) 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE  
j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
 

Asunto: PODER ESPECIAL  
DEMANDANTE: OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA “OXICOL LTDA”  
DEMANDADO: LA CIGARRA S.A.S. 
RADICACIÓN: 765203103003-2020-00075-0 
 

 
JOSÉ JAVIER VILLARREAL DELGADO, mayor de edad, domiciliado en ciudad de 
Bogotá, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 
representante legal  de LA CIGARRA S.A.S., persona jurídica de carácter privado, 
identificada con el NIT: 900.037.099-3, según consta en el Certificado de existencia y 
representación legal expedido por  la Cámara de Comercio, a usted atentamente manifiesto 
que otorgo PODER especial, amplio y suficiente a la Dra. YERALDÍN FERNÁNDEZ 
HERNANDEZ, también mayor de edad, residente en Bogotá, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.023.901.615 de Bogotá, Abogada en ejercicio, inscrito con T.P. N° 241.679 
del C.S. de la J. para que en nombre de la empresa que represento defienda los intereses 
y derechos del  asunto de la Referencia. 
 
La Dra. YERALDÍN FERNÁNDEZ HERNANDEZ, queda facultada para contestar la 
demanda, darle tramite hasta su culminación, presentar, hacer solicitudes, retirar, transigir, 
renunciar, desistir, sustituir, reasumir, recurrir y en general para todas las demás facultades 
y atribuciones inherentes al cargo de apoderado judicial. 
 
Dando alcance a lo dispuesto mediante decreto 806 de 2020, a continuación, se relacionan 
los datos de ubicación de la apoderada judicial: dirección de correo electrónico: 
asesorjuridicogep@gmail.com, celular: 3226698096, domicilio profesional: carrera 69b No. 
100-67 Barrio la Floresta de la ciudad de Bogotá D.C.  
 
Sírvase, reconocer a la Doctora YERALDÍN FERNÁNDEZ HERNANDEZ, como mi 
apoderado en los términos del presente memorial-poder. 
 
 
Atentamente: 
 
 
 
 

 
JOSE JAVIER VILLARREAL DELGADO 

C.C Nº 12.975.225 de Pasto 
Representante Legal LA CIGARRA S.A.S 

NIT:  900037099-3 
 
 

Acepto: 
 
 

YERALDÍN FERNÁNDEZ HERNANDEZ  
C.C. N° 1.023.901.615 de Bogotá. 
T.P. N° 241.679 del C.S. de la J. 

 
 
 

mailto:asesorjuridicogep@gmail.com
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RE: Respuesta - Proceso Ejecutivo No. 76520310300320200007500 – Oficio 603

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 06/10/2021 14:38
Para:  Ibañez Tovar, Yudy Alexandra <YIBANE2@bancodebogota.com.co>

Se confirma el recibido
ALEXANDERMEDINA ROLDAN
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALE DEL CAUCA

De: Ibañez Tovar, Yudy Alexandra <YIBANE2@bancodebogota.com.co> 
Enviado: miércoles, 6 de octubre de 2021 11:30 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta - Proceso Ejecu�vo No. 76520310300320200007500 – Oficio 603
 
Respetados señores:
 
En atención al oficio de la referencia, adjunto me permito enviar comunicado donde informamos las
acciones implementadas.
 
Quedamos atentos a sus comentarios y en espera de un acuse de recibido del mismo.
 
Saludos
 
Cordialmente.

 
Yudy Alexandra Ibañez Tovar 
Auxiliar de Operaciones 
Centro de Embargos
Gerencia de Convenios y Operaciones Electronicas
Dirección  Nacional de Operaciones 
Carrera 7 No. 32 – 47, Serviparamo 
Bogotá  · Colombia 
3320032 Ext. 3055 
Yibane2@bancodebogota.com.co
 
 

 
 
AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan la
opinión del Banco de Bogotá.

mailto:Yibane2@bancodebogota.com.co


Palmira, 19-08-2021

   GCOE-EMB-20201204371097

 

Señor(a)

Secretaria

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira

Carrera 29 Calle 23, Palacio de Justicia, oficina 207

Palmira

Radicado:603

Referencia:76520310300320200007500

Damos alcance a nuestra comunicación del 2020-12-04 con el fin de enviar copia de consignación de Depósito Judicial por la 
suma de $3308000/CTE correspondiente a débito realizado a la cuenta No. 0466471737.

No obstante lo anterior queda pendiente de nuevas consignaciones hasta cumplir el valor señalado por ustedes en el embargo.

Como consecuencia de lo anterior, se le solicita respetuosamente las instrucciones y/o aclaraciones que amerite la presente 
comunicación. Cualquier solicitud de información adicional favor enviarla a nuestra área de Embargos.

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

_________________________________

Centro de Embargos 

Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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Depósitos Judiciales
27/08/2021 11:40:20 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

Señor usuario, el medio de pago en esta solicitud debe coincidir con el presentado en la oficina. Si es cheque debe

corresponder a Canje Local.

COMPROBANTE DE SOLICITUD

Secuencial PIN 459965

Fecha Maxima Recepción 08/26/2021

Código y Nombre Oficina Origen 6940 - PALMIRA

Código del Juzgado 765202031003

Nombre del Juzgado 003 CIVIL CIRCUITO PALMIRA

Concepto 1

Descripción del concepto EMBARGO

Número de Proceso 76520310300320200007500

Tipo y Nro de Documento Demandante N - 8600400943

Razón Social / Nombre Completo Demandante OXIGENOS DE  COLOMBIA

Tipo y Nro de Documento Demandado N - 9000370993

Razón Social / Nombre Completo Demandado LA CIGARRA SAS

Valor de la Operación $3.308.000,00

Valor Comisión $0,00

Valor IVA $0,00

Valor Total a Pagar $3.308.000,00

Medio de Pago CHEQUE

Banco BANCO DE BOGOTA

Número Cheque 2521041

Número Cuenta 2000216874

Estado APROBADA


